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PROTOCOLO RELATIVO A LAS NEGOCIACIONES COMERCIALES ENTRE PAÎSES EN DESARROLLO 
DECIDIDOS a contribuir al desarrollo de sus economias y a fomentar el mejoramiento de 

su nivel de vida mediante esfuerzos basados en su coopération mutua; 
RECONOCIENDO la necesidad de robustecer las economias de sus respectives paises

mediante el aprovechamiento de las oportunidades de aumentar la produccciôn y de obtener 
los bénéficies de la especializaciôn y las economias de escala que pueden resultar del creci-
miento de sus intercambios comerciales mutuos ; 

TENIENDO PRESENTE la importancia de ampliar en condiciones mas favorables el 
acceso de sus mercancias a los mercados que mutuamente se ofrecen y de establecer 
acuerdos que fomenten la expansion racional y orientada al exterior de la production y el 
comercio ; 

RESUELTOS a adoptar las medidas convenientes para tal fin y a reducir o eliminar los 
obstàculos arancelarios y no arancelarios con que tropiezan las corrientes comerciales actuates 
o que impiden la apariciôn de nuevas posibilidades de comercio, mediante negociaciones
basadas en el principio del bénéficie mutuo y abiertas per igual a todos los paises en 
desarrollo, scan o no partes contratantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio (denominado en adelante el «Acuerdo General»), 

CONSCIENTES asimismo de la necesidad de tener en cuenta las necesidades de desarollo,
financières y comerciales de los distintos paises en desarrollo ; 

RECORDANDO que esta admitido que la expansion del comercio, la coopération econômica 
y la integracién econômica entre los paises en desarrollo constituyen clémentes importantes
de una estrategia internacional del desarrollo y una contribucién indispensable al progreso
econômico de dichos paises ; 

TENIENDO PRESENTE que las PARTES CONTRATANTES del Acuerdo General han convenido 
en que el establecimiento de preferencias entre paises en desarrollo, administradas de manera 
apropiada, y a réserva de las salvaguardias necesarias, puede contribuir de manera importante 
a la expansion del comercio entre esos paises y en que hay que considerar taies acuerdos con 
espiritu constructive y miras al future;

Los gobiernos que, por medio de sus représentantes, han aceptado el présente Protocole,
convienen en le siguiente : 

1. Aplication de las concesiones 
Las concesiones intercambiadas en virtud del présente Protocole serân aplicables a todos 

los paises en desarrollo que sean parte en él (denominados en adelante los « paises participantes »). 

2. Listas de concesiones 
Las referidas concesiones estân inscritas y se inscribirân en listas que figurarân anejas al 

Protocole en tanto que parte intégrante de este. 

3. Mantenimiento del valor de las concesiones 

Sin perjuicio de las disposiciones, condiciones o precisiones que puedan estipularse en 
las listas donde figuren las concesiones otorgadas, desde que haya entrado en vigor el présente
Protocole ningùn pais participante disminuirâ o anularâ esas concesiones aplicando medidas 
o gravâmenes restrictives del comercio que no estuviesen en vigor con anterioridad, excepte
cuando correspondan a un impuesto interior aplicado a un producto nacional similar, a un 
derecho antidumping o compensatorio, o a tasas que guarden proporciôn con el coste de los ser-
vicios prestados, y excepto cuando se trate de medidas autorizadas per el pârrafo 11 o 
aplicadas de conformidad con el pârrafo 13. 
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4. Comité de paises participantes 
Se establece un Comité de Paises Participantes (denominado en adelante el «Comité»),

integrado por los représentantes de los gobiernos de los paises participantes. Este Comité se 
réunira periôdicamente con el fin de aplicar las disposiciones del présente Protocolo que
exigen una acciôn conjunta y, en general, con objeto de facilitar la aplicaciôn del 
présente Protocolo y la consecuciôn de sus objetivos, y réunira los datos estadisticos y demâs 
informaciones que sean necesarios para el desempeno de sus funciones. El Comité adoptarâ las 
normas de procedimiento que estime oportunas. Sus decisiones se tomarân por mayoria de votos, 
excepte cuando se trate de modificar o poner termine a los acuerdos concluidos de conformidad 
con el présente Protocolo y cuando se trate de una adhésion a este, casos en los que sera necesaria 
una mayoria de dos tercios, y excepto disposiciôn expresa en contrario. Toda modiflcaciôn que 
se haga de los acuerdos concluidos con arreglo al présente Protocolo surtirâ efecto para los 
paises participantes que la acepten y, ulteriormente, para cada uno de los demâs paises
participantes a partir del memento en que la acepte. 

5. Examen 
El Comité mantendrâ en examen los acuerdos concluidos de conformidad con el présente

Protocolo, teniendo en cuenta los objetivos enunciados en su Preâmbulo. Antes de trans-
currido el quinto ano desde la entrada en vigor del Protocolo, el Comité realizarâ un examen 
a fonde de esos acuerdos para decidir si procède modifïcarlos, ampliarlos o darlos por terminados. 

6. Adiciones o ampliaciones en las listas de concesiones 
El Comité mantendrâ siempre en examen la posibilidad de promover negociaciones para

hacer adiciones o ampliaciones en las listas de concesiones y podrâ en cualquier momento 
patrocinar su'realizaciôn. 

7. Posibilidad de renégociation periôdica de las concesiones 
Durante los très meses immediatamente anteriores al termine de cada période trienal que

siga a la entrada en vigor del présente Protocolo, cualquier pais participante, previa notificaciôn 
al Comité, podrâ entablar renegociaciones para el retire o modificaciôn de concesiones de 
conformidad con le dispuesto en el pârrafo 9. 

8. Circunstancias especiales 
En todo momento el Comité podrâ autorizar la renegociacién de una concesiôn de 

conformidad con el pârrafo 9 si concurren circunstancias especiales, con inclusion de las 
relativas a la situation fïnanciera, comercial o de desarrollo en que se encuentre el pais
participante que haya otorgado esa concesiôn. 

9. Renégociation para el retira o modificaciôn de concesiones 
En toda renegociaciôn encaminada al retire o modificaciôn de una concesiôn, los 

païses participantes interesados tratarân de mantener las concesiones a un nivel general 
no menos favorable para su comercio mutuo que el existente con anterioridad a la rene 
gociaciôn. A ese efecto, el pais participante que desee modificar o retirar una concesiôn 
deberâ entablar renegociaciones con el pais o paises participantes con quienes la haya nego-
ciado primitivamente, o con cualquier otro pais que tenga un interés substancial, reconocido 
por el Comité, en el comercio del producto o productos de que se trate. Si los paises
participantes interesados no pudieran llegar a un acuerdo dentro de los seis meses siguientes a 
la terminaciôn del periodo trienal estipulado en el pârrafo 7 o a la fecha en que se haya
concedido la autorizaciôn prevista en el pârrafo 8, segûn sea el caso, el pais participante 
que desee efectuar la renegociaciôn tendra no obstante, previa notificaciôn al Comité, la 
facultad de modificar o retirar la concesiôn de que se trate dentro de un nuevo plazo de 
noventa dias. En este caso el otro u otros paises participantes interesados podrân también, antes 
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de transcurridos noventa dias a partir de la fecha en que el Comité reciba notification escrita 
de la modification o del retiro, modifîcar o retirar con respecte al primero concesiones 
que, en opinion del Comité, sean substancialmente équivalentes. 

10. Normas de origen 
La aplicaciôn de normas de origen en relaciôn con las concesiones inscritas en las listas 

anejas al présente Protocolo se régira por las disposiciones que figuran en el Anexo A. 

11. Medidas motivadas por la balanza de pages 
Sin perjuicio de las obligaciones internacionales vigentes, si un pais participante se encuentra 

en la necesidad de establecer o intensificar restricciones cuantitativas u otras medidas limitativas 
de las importaciones con objeto de prévenir o detener una disminuciôn grave de sus réservas 
monetarias o de lograr que aumenten a una tasa razonable, procurarâ hacerlo de manera que
déjà a salvo el valor de las concesiones inscritas en las listas anejas al présente Protocolo. 
Sin embargo, cuando establezca o intensifique restricciones con respecte a productos beneficiarios 
de concesiones, deberâ notificarlo inmediatamente al Comité y las medidas adoptadas podrân ser 
objeto de las consultas previstas en el pârrafo 12. 

12. Consultas 
Càda pais participante examinarâ con comprensiôn las observaciones que le formule otro 

pais participante acerca de cualquier cuestiôn relativa a la aplicaciôn del présente Protocolo 
y deberâ prestarse a la celebration de consultas al respecte. A peticiôn de un pais participante,
el Comité podrâ consultar con uno o mas paises participantes sobre cualquier cuestiôn 
para la que no se haya encontrado solution satisfactoria por medio de las citadas 
consultas. 

Ademâs, en caso de que un pais participante considère que otro pais participante ha alterado 
el valor de una concesiôn inscrita en su lista o que una ventaja que para él se dérive directa 
o indirectamente del présente Protocolo résulta anulada o menoscabada a consecuencia de que 
otro pais participante no cumpla alguna de las obligaciones contraidas en virtud de este 
instrumento o a consecuencia de cualquier otra circunstancia que guarde relaciôn con su 
aplicaciôn, el primer pais citado, con objeto de llegar a un arreglo satisfactorio de la 
cuestiôn, podrâ formular por escrito observaciones o propuestas al otro u otros paises
participantes que estime interesados, los cuales, habiendo recibido taies observaciones o 
propuestas, deberân examinarlas con comprensiôn.

En caso de que los paises participantes interesados no lleguen a un arreglo satisfactorio 
dentro de 120 dias contados a partir de la fecha en que se hayan hecho las observaciones 
o la peticiôn de consulta, se podrâ someter el asunto al Comité, el cual consultarâ con los paises
participantes interesados y harâ las recomendaciones que estime pertinentes. Cuando la gravedad
de las circunstancias lo justifïque, el Comité podrâ autorizar a un pais participante para 
que suspenda, con respecte a otro u otros paises participantes, la aplicaciôn de las concesiones 
que el Comité estime apropiadas al caso. 

13. Medidas de urgencia en relaciôn con la importation de productos determinados 
Si como consecuencia de la eyolucién imprevista de las circunstancias y per efecto de 

las concesiones inscritas en las listas anejas al présente Protocolo, la importaciôn de 
un producto en el territorio de un pais participante aumenta tanto y se realiza en condiciones 
taies que cause o amenace causar un perjuicio grave a los productores nationales de 
articules similares o directamente competidores, el pais importador podrâ suspender la con 
cesiôn relativa a ese producto, en la medida y durante el tiempo que sean necesarios para pré
venir o reparer el perjuicio. Antes de hacerlo deberâ avisar por escrito al Comité con la 
mayor antelaciôn posible y facilitar a este y a los paises participantes que tengan un interés 
sustancial como exportadores del producto de que se trate la oportunidad de examinar 
con él las medidas que se proponga adoptar. En circunstancias criticas, en las que cual-
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quier demora entranaria un perjuicio dificil de reparar, el pais importador podrâ adoptar
provisionalmente las medidas sin previa consulta, a condiciôn de realizarla inmediatamente 
después de haberlas adoptado. Si los paises participantes interesados no logran ponerse
de acuerdo sobre dichas medidas, el pais importador que tenga el propôsito de adoptarlas o 
de mantenerlas podrâ no obstante hacerlo, previa notification al Comité; en este caso,
los paises a quienes perjudiquen esas medidas podrân suspender, dentro de los noventa dias 
que sigan a la réception de la notification por el Comité y a partir de los treinta dias 
siguientes a la fecha en que el Comité reciba dicha notification, la aplicaciôn al comercio del 
citado pais importador de concesiones substancialmente équivalentes, cuya suspension no motive 
ninguna objeciôn del Comité. No obstante, si las medidas hubiesen sido adoptadas sin 
consulta previa y causaran o amenazasen causar un perjuicio grave en el territorio de un 
pais a los productores nacionales de productos afectados por ellas, y si cualquier demora 
pudiera causar un dano dificil de reparar, dicho pais podrâ suspender, tan pronto como se 
apliquen las medidas y durante todo el période de las consultas, las concesiones u otras 
obligaciones que sean necesarias para prévenir o reparar el perjuicio. 

14. Adhésion de un pais en desarrollo que no sea signatario de este Protocolo 
El présente Protocolo estarâ abierto a la adhésion de todos los paises en desarrollo. 

Todo pais en desarrollo que desee adherirse al Protocolo lo solicitarâ por escrito al Comité. Este 
adoptarâ las medidas necesarias para fatilitar la adhésion de cualquier pais en desarrollo al 
présente Protocolo en condiciones que sean compatibles con las necesidades actuates y
futuras de su desarrollo, de sus fînanzas y de su comercio, asi como a la evoluciôn anterior de 
su comercio, y tomarâ disposiciones para la célébration de las negociaciones sobre in'tercambio 
de concesiones que cualquier pais participante quiera realizar con el pais en desarrollo que
solicite la adhésion. Los paises participantes también deberân tener en cuenta dichas necesidades 
y evoluciôn al entablar o realizar las negociaciones. A la luz de taies negociaciones, el pais solici 
tante podrâ adherirse al Protocolo en las condiciones que acuerde con el Comité. 

El Comité podrâ acordar también que el pais solicitante pueda adherirse al Protocolo 
sin tales negociaciones en las condiciones que acuerde con el Comité. 

15. No aplicaciôn del présente Protocolo entre paises determinados 
El présente Protocolo no se aplicarâ entre dos paises que lo acepten si no han entablado 

negociaciones directas entre ellos y si uno de ellos, en el momento en que uno de los dos acepte
el présente Protocole, no consiente en dicha aplicaciôn. 

16. Suspension transitoria de los derechos y obligaciones 
En circunstancias excepcionales, y previa peticiôn al Comité, este, por mayoria de dos 

tercios compuesta de por lo menos la mitad de los paises participantes, podrâ autorizar 
a un pais participante para que suspenda transitoriamente las obligaciones contraidas en 
virtud del présente Protocolo, con las condiciones y durante el période que especifîque el 
Comité. Durante el période de suspension, los demâs paises participantes, si asi lo desean y
previa notification al Comité, podrân dejar de aplicar las concesiones inscritas en sus 
listas al pais interesado. 

17. Denuncia del présente Protocolo 
Cualquier pais participante podrâ denunciar el présente Protocolo y esta denuncia surtirâ 

efecto a los seis meses contados a partir del dia en que el Director General de las PARTES 
CONTRATANTES del Acuerdo General haya recibido notification escrita de la misma. 

18. Suspension o retira de concesiones 
Todo pais participante tendra, en todo momento, la facultad de suspender o de retirar,

total o parcialmente, cualquier concesiôn de su lista, fundândose en que fue inicialmente 
negociada con un pais que no haya llegado a ser participante o que haya dejado de 
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serlo. El pais participante que adopte tal medida deberâ notificarlo al Comité y deberâ entablar 
consultas, previa peticiôn, con los paises que tengan un interés sustancial en el producto
de que se trate. 

19. Apertura a la aceptaciôn 
El présente Protocole quedarâ abierto a la aceptaciôn, por fîrma o de otra manera,

de los paises que hayan hecho ofertas de concesiones en las negociaciones. 

20. Entrada en vigor 
El présente Protocolo entrarâ en vigor, entre los gobiernos que lo hayan aceptado, el 

trigésimo dia siguiente a aquel en que la mitad de los paises que hayan intercambiado 
concesiones en las negociaciones hayan aceptado el Protocolo y, para cada gobierno que
lo acepte después, el trigésimo dia siguiente a la fecha de su aceptaciôn. 

21. Depôsito 
El présente Protocolo sera depositado en poder del Director General de las PARTES 

CONTRATANTES del Acuerdo General, quien remitirâ sin dilaciôn a cada pais participante una 
copia certificada de dicho instrumente y una notificaciôn de cada aceptaciôn hecha de 
conformidad con el pârrafo 20 o de cada adhésion realizada de conformidad con el 
pârrafo 14. 

22. Registre 
El présente Protocolo sera registrado de conformidad con las disposiciones del Articule 102 

de la Carta de las Naciones Unidas. 
HECHO en Ginebra, el ocho de diciembre de mil novecientos setenta y uno, en un 

solo ejemplar y en los idiomas espafiol, francés e inglés, salvo indication en contrario en lo que
concierne a las listas anejas ; cada uno de los textes es auténtico. 

DECLARACIÔN 
Teniendo en cuenta los objetivos enunciados en el Preâmbulo, las partes en el présente

Protocolo convienen en que las disposiciones del pârrafo 12 no afectarân al cumplimiento
de obligaciones derivadas de uniones aduaneras o zonas de libre comercio constituidas entre 
paises en desarrollo. Sin embargo, cuando en cumplimiento de esas obligaciones una parte en el 
présente Protocolo aumente un derecho consolidado en las listas anejas al instrumento, se 
aplicarân las disposiciones de los pârrafos 8 y 9. 

Es intenciôn de las partes en el Protocolo que pertenezcan a taies uniones aduaneras 
o zonas de libre comercio hacer todo lo posible para conseguir que lo dispuesto en los acuerdos 
relatives a taies uniones o zonas sobre el regimen aplicable a los terceros paises no 
impida la aplicaciôn de las disposiciones del présente Protocolo y el logro de sus objetivos. 
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For the Federative 
Republic of Brazil : 

For the Republic

of Chile :
 

For the Arab Republic

of Egypt :
 

For the Kingdom

of Greece :
 

For the Republic

of India :
 

For thé State 

of Israel :
 

For the Republic

of Korea :
 

For thé United Mexican 

States :
 

For Pakistan :
 

Pour la République
federative du Brésil : 
[R. S. GUERREIRO 
25 February 1972] 

Pour la République
du Chili : 

Pour la République
arabe d'Egypte : 

Pour le Royaume
de Grèce : 

Pour la République
de l'Inde : 

[B. R. PATEL 

24 February 1972]
 

Pour l'Etat
 
d'Israël :
 

[HAVA HARELI
 
25 February 1972]
 

Pour la République

de Corée :
 

[ToNG JIN PARK 

25 February 1972]
 

Pour les Etats-Unis 
du Mexique : 

Pour le Pakistan : 
[NiAZ A. NAIK 

25 February 1972] 

Por la Republics

Federativa del Brasil :
 

Por la Républica

de Chile :
 

Por la Républica

Arabe de Egipto :
 

Por el Reino 

de Grecia :
 

Por la Républica

de la India :
 

Por el Estado 

de Israël :
 

Por la Républica

de Corea :
 

Por los Estados Unidos 

Mexicanos :
 

Por el Paquistân :
 

For the Republic Pour la République Por la Républica

of Peru : du Pérou : del Peru :
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For the Republic
of the Philippines : 

Pour la République
des Philippines : 

Por la Repûblica
de Filipinas : 

For the Spanish State : Pour l'Etat espagnol : 
[E. BENITO 

25 February 1972] 

Por el Estado Espanol : 

For the Republic
of Tunisia : 

Pour la République
tunisienne : 

Por la Repûblica
de Tûnez : 

[T, BELKHODJA 
25 February 1972] 

For the Republic
of Turkey : 

Pour la République 
turque : 

[A. C. KIRCA 
25 February 1972] 

Por la Repûblica
de Turquia : 

For the Eastern Republic
of Uruguay : 

Pour la République orientale 
de l'Uruguay : 

Por la Repûblica Oriental 
del Uruguay : 

For the Socialist Federal 
Republic of Yugoslavia : 

Pour la République federative 
socialiste de Yougoslavie : 

Por la Repûblica Federativa 
Socialista de Yugoslavia : 

[M. CVOROVIC 
25 February 1972] 
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ANEXO A 

DlSPOSICIONES QUE REGIRÂN LA APLICACIÔN DE LAS NORMAS DE ORIGEN 

En relation con las concesiones preferenciales inscritas en las listas anejas al Protocole, los 
paises participantes han convenido en que sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente
pârrafo 5, aplicarân provisionaimente las normas de origen conforme a los principios siguientes : 

1) Los paises participantes cooperarân con el Comité de Paises Participantes y le 
comunicarân la mas reciente information sobre sus normas de origen, los procedimientos que
apliquen y la documentaciôn que utilicen para la determination del origen. 

2) Los paises participantes que para certificar el origen de productos distintos de los 
producidos enteramente en el pais exportador apliquen primordialmente un criterio basado en 
el valor agregado o en un grado de transformation que implique normalmente una modi 
fication de la clasifïcaciôn arancelaria, podrân, sobre la base de la information comunicada a los 
demâs paises participantes, seguir aplicando dichas normas con las adaptaciones necesarias que
hayan notificado. Los paises participantes que no apliquen normas de origen basadas en los 
citados criterios las establecerân antes de la entrada en vigor de las concesiones que hagan 
y comunicarân los detalles necesarios sobre ellas a los demâs paises participantes. 

3) Las autoridades de cada pais participante adoptarân las medidas necesarias para facilitar 
la aplicaciôn de normas de origen a los productos para los que concedan un trato preferencial.
Con este objeto los paises participantes procurarân establecer la colaboraciôn adecuada entre 
sus respectivas autoridades compétentes en la materia, especialmente en lo referente a la certifi 
cation y el control. Los paises participantes adoptarân lo mas pronto posible un formulario 
uniforme para la certification del origen. 

4) Sin perjuicio de lo dispuesto sobre la célébration de consultas en el pârrafo 12 del 
Protocole, el Comité, a peticiôn de un pais participante, podrâ examinar cualquier caso de 
falta de uniformidad en la aplicaciôn de las normas de origen a determinados productos o 
grupos de productos y cualesquiera otros problemas relacionados con las normas de origen, 
con inclusion de los que surjan de su modification, que puedan afectar substancialmente a 
las condiciones de importation de los productos para los que se hayan otorgado concesiones en 
los acuerdos o que puedan menoscabar la aplicaciôn equitativa de estes ultimes. 

5) Antes de transcurrido un ano desde la entrada en vigor de los acuerdos, el Comité, 
teniendo en cuenta la experiencia adquirida en su aplicaciôn y las propuestas que formulen 
los gobiernos, y a la luz de los objetivos fïjados para los mencionados acuerdos, emprenderâ una 
révision de las normas de origen aplicadas por los paises participantes con el fin de mejorar o 
armonizar dichas normas o su aplicaciôn a los productos para los que se haya concedido 
un régimen preferencial, o de establecer normas comunes de origen que incluyan disposiciones 
relativas al regimen aplicable a los componentes importados. 
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(Continuacion) 


Goncesionea negociadas en espanol
 

Reduccion porcentualNuméro de la 	 Derechos sobre los derechospartlda Designacion del producto actuales NMF que en cadaarancelaria	 NMF momento se apliquen 

16.03	 a. Extraotos y jugos de carne en 

envases de mas de 5 legs 4,5;. 75*1/
 

16.05	 ex C. Conservas de oentoiles y

langostinos 22,5* *?
 

17.04	 Articules de confiterfa sin cecuo: 
A. Extraotos de regalia (con mas 

del 10* de aziicar) 30,5* 40*^ 
40?52/B. Turrones y mazapanes	 30,5^ 

19.03	 i-roductos de panaderfa fina, paste-

lerfa^y galleterïa, incluso oon 

adiciôn de cacao en cualquier

proporoion:
 

40*^'A. 	 Sin azuoar ni cacao 26* 
40*2/B. Los damas	 30,5* 

20.07	 ex A5 Ûtros jugos de frutas sin 

aziîcar: ûe guayaba, papaya y mango, 

o la mezcla de estes 24*	 37,5* 

**La reduccion del 75;o se efectuara en dos etapas: la primera etapa y por un 37,5$ 

se efectusra en el momento de la entrada en vigor do las concesiones; la segunda etapa, 

por un 37,5ii, tendra lugar en 1. de Enero de 1974

^La rebaja del 60,5 se hara en dos etapas: 30/ al momento en qua entren en vigor 

las ooncesiones; el 30/4 restante en 1 de Snero de 1973.


 *La reduocion del 40^ se hara en dos etapas; la primera, por un 20;*, en el momento 

de la entrada en vigor de las conoesionesj la segunda etapa, por un 20#, empezar ' a 

r gir el 1 de Enero de 1974.
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ESPAÎJA (Continu»cion) 


Conoesiones negociadas en espaBol (Continuadon)
 

Numéro de la 
partide

arancelaris 
Designs clan del producto 

Ûerechos 
actucles 

JiiF 

lieduccién porcentual
sobre los derechoa 

iftiP '^ue en cada 
moraento se apliquen 

22.09 ex 3j Msco 50 pts./
litro 

37,5,4 

e;c B5 Tequila' 50 pesetas/
litro ..... 

7', 5.' 

23.55 ex 3 Fosfuro de oobre 15., SA. •#,5» 
29. 04 ex B3 enta eritritoi 13J5 3V, 5X 
M.U	 B.haderas slmplemente aserradas iongi-

tudinalmente, cortade 3 o desenrolledas,
de espesor igual o inferior a 
oiiioo milimetrosj chapss y madera 
para ooatra chapados de igual espesor, 
con excepcion de las -tablillas de 
cedro^(jinus incensus) oon dimensio-
nes maxima s de yj cm. por 10 cm. por
0,5 cm. 16, 37,5* 

69.05	 ex 3. Xjadrillos cerâmicos revestidos 0,25 pts.
de sillar Ag. 25... 

70.06	 B. Vidrio, lunas y beldosus, pulidos
sin armar 22,5,, 37,5? 

71.13	 Artfoulos de orfebrerfa y sus «'i-tes 
componentes, de metales preciosos: 
A 1. Cuberterfa de oro, plata o platino 11,5* 25* 

B 1. L, s demas, deoro, platj o platino 11,5* 25* 

ex 3^.57	 l'iaquinas y aporatos pari la fsbrici--
cion y trubajo en oa liente del vidrio 
y de las manufacturas de vidrio !6>o 75*5^ 

•"La présente concesién entr&rvf en vigor cuando EspaHa suspenda la eoncesion 

consistente en la exencion de derechos y que con carâcter transitorio tiene otorgada

(dooumento L/3323)
 

^La eoncesion se efectusré en dos etapos: 37,5/t de reducciôn cuando eatren en 

vigor las concesiones, y el otro 37,5>, en 1.° de Enero de 1974*
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ESPAGNE (suite) 

Concessions r'efcociéeB en français 

Droits Réduction sur les 
Position 
 Description du produit actuels droits NPF en vigueur
tarifaire
 NPF à 	chaque moment
 

25.15	 harbres, travertins, écaussines et
 
autres pierres calcaires de taille ou ûe
 
construction d'une densité apparente

supérieure ou égale et 2,5,_ et albâtre,

bruts, dégrossis ou simplement débitée par

sciage:
 

A. 	 Harbres, travertins, écaussines et
 
autres pierres calcaires de taille
 
ou de construction d'une densité*
 
apparente supérieure ou égale à 2,5:
 

1. 	 bruts 2,5* 20»
 

2. 	 dégrossis ou simplement

débités par sciage, d'une
 
épaisseur:
 

a) 	 supérieure a 25 cm 4,5* 20*
 

30.LV Préparations antidétoaantes, inhibiteurs
 
d'oxydation, additifs peptisaiits, amélio 

rants de viscos.ite', additifs anticorrosifs
 
et autres additifs préparés similaires pour

huiles minérales:
 

B. 	 Autres que les préparations

intermédiaires pour lubrifiants <$ 2<#i
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RESERVATION MADE 

UPON RATIFICATION
 

BRAZIL 
[TRANSLATION 1 — TRADUCTION 2] 

It is the Government of Brazil's under 
standing that the Protocol's effectiveness will 
to a large extent depend on an exchange of 
non-tariff concessions, in accordance with the 
declaration of intention made by the countries 
participating in the negotiations and embodied 
in the fourth preambular paragraph of the 
Protocol and to which the Government of 
Brazil consequently attaches the utmost im 
portance.

It is further the Government of Brazil's 
understanding that participation in the system 
set up under the Protocol implies reciprocal
concessions. In accordance with the provisions
of paragraph 15 of the Protocol, the Govern 
ment of Brazil will thus in principle extend 
concessions only to those countries with which 
it has entered into direct negotiations and to 
which at the time of their accession it agrees 
to apply the Protocol. 

RÉSERVE FAITE LORS 

DE LA RATIFICATION
 

BRÉSIL 

«... le Gouvernement brésilien entend que
l'efficacité même du Protocole dépendra large 
ment de l'échange de concessions non-tari 
faires, suivant la déclaration d'intention des 
pays participants aux négociations, contenue 
dans le quatrième paragraphe préambulaire
du Protocole et à laquelle il attache, par
conséquent, la plus grande importance.

2. « Le Gouvernement brésilien entend, en 
outre, que la participation au système institué 
par le Protocole implique des concessions 
réciproques. Ainsi, conformément au para
graphe 15 du Protocole, le Gouvernement 
brésilien étendra, en principe, des concessions 
seulement aux pays avec lesquels il aura enga
gé des négociations directes et auxquels il 
consente d'appliquer le Protocole au moment 
de leur accession. » 

1 Translation supplied by the Director general to the Contracting Parties to the General Agreement on 
Tariffs and Trade. 

2 Traduction fournie par le Directeur général des Parties contractantes à l'Accord général sur les tarifs douaniers 
et le commerce. 
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